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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

12005 COEPRO MARBELLA, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Coepro Marbella, Sociedad
Anónima se ha acordado convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas a
celebrar en el domicilio social, Calle Portal de Castilla 46-2.º, de Vitoria (Álava), el
día 28 de mayo de 2010, a las doce horas, en primera convocatoria y el 29 de
mayo  de  2010,  en  el  mismo  lugar  y  hora,  en  segunda  convocatoria,  con  el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Propuesta  de  Reducción  del  Capital  social  y  consiguiente
modificación  del  artículo  7  de  los  Estatutos  Sociales.

Segundo.-  Propuesta  de  Ampliación  de  capital  social  y  consiguiente
modificación  del  artículo  7  de  los  Estatutos  Sociales.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar que a partir de la fecha del anuncio de la convocatoria, todos
los accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que son sometidos a la aprobación de la Junta General, así como los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el Orden del Día.

Asimismo, en relación al  punto primero y segundo del  Orden del  Día y de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 144 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la fecha del anuncio de la presente convocatoria todos los
accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio social el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta y el informe de los administradores sobre la
misma, así como de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Vitoria, 30 de marzo de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
don Jesús Echave Román.

ID: A100033448-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-05-05T19:53:05+0200




